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Valledupar, Cesar, seis (06) de octubre del año dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: VERBAL DE RESTITUCION DE TENENCIA 
RADICACIÓN No. 20001-31-03-005-2020-00171-00 
EJECUTANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
EJECUTADO: MAYRA ISABEL CAMPO MANJARREZ 
 
En vista de la nota secretarial que antecede, sería del caso resolver la solicitud 
incoada por la apoderada judicial de la parte demandante en cuanto al 
levantamiento de la suspensión decretada mediante providencia de fecha Quince 
(15) de julio de dos mil veintiuno (2021), teniendo en cuenta que, de conformidad 
con lo manifestado el proceso de insolvencia de persona natural no comerciante 
fracasó, sin embargo, a este despacho no ha sido comunicada tal situación 
oficialmente departe de conciliador de insolvencia, por lo que, se procederá a 
requerir a la FUNDACIÓN LIBORIO MEJIA, con el fin de que informe el estado 
actual del proceso de insolvencia adelantado por la señora MAYRA ISABEL 
CAMPO MANJARREZ identificada con la C.C. N° 49.782.032 en un término de dos 
(02) días siguientes a la comunicación que se le remita, por cuanto, a la fecha no 
se ha informado sobre las negociaciones de las deuda. Ofíciese en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 
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